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Madrid, 15 de enero de 2026 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia económico-
financiera y de adscripción de medios correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LA CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ESPACIOS Y 
BIENES HISTÓRICOS DE METRO DE MADRID (Licitación 6012500293) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador TALLER DE RESTAURACIÓN EL BARCO, S.L., ha acordado solicitar las siguientes 
subsanaciones:  
 
 

REQUISITOS SUBSANACIONES REQUERIDAS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SOLVENCIA ECONÓMICA Y 
FINANCIERA  

La condición 3.2. “Solvencia, Clasificación, Habilitación y 
Adscripción de medios” del Pliego de Condiciones Particulares 
indica textualmente:  
 

“Los licitadores deberán acreditar su solvencia 
económica y financiera y técnica y profesional y 
adscripción de medios personales y/o materiales en los 
términos previstos en los apartados número 19, 20, 21, 
23 y 24 del cuadro resumen del PCP. La acreditación 
documental de la solvencia se llevará a cabo conforme a 
lo previsto en dichos apartados.”  

 
El apartado 20 “Solvencia económica y financiera” del cuadro 
resumen del referido Pliego de Condiciones Particulares indica 
textualmente:  
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos 
de solvencia económica y financiera: 
 

Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio 
de los últimos tres disponibles, por importe igual o 
superior a 150.000,00 euros. 
(…)  
 

A los licitadores que cumplan con lo especificado en el 
apartado 8 del cuadro resumen de este PCP y en todo 
caso a cualesquiera otros licitadores si se considera 
necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de la documentación acreditativa 
de la vigencia y validez de la solvencia económica y 
financiera exigida:  
 

a. Copia de las cuentas anuales aprobadas y 
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depositadas en el Registro Mercantil o en el 
registro oficial que corresponda, correspondientes 
al mejor ejercicio de los últimos tres disponibles. 
(…) 

 

b. Justificación del depósito de las cuentas anuales 
indicadas en el punto a) anterior en el Registro 
Mercantil o en el registro oficial que corresponda.”  

 
 
La documentación presentada por Uds. para acreditar la 
solvencia económica y financiera, no incluye copia de las 
cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro 
Mercantil o en el registro oficial que corresponda, 
correspondientes al mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles ni justificación del depósito en el Registro 
Mercantil o en el registro oficial que corresponda, de las 
cuentas aportadas. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar:  
 

• Copia de las cuentas anuales aprobadas, 
correspondientes al mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles junto con la justificación del depósito en el 
Registro Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda. 

• La justificación del depósito en el Registro Mercantil o 
en el registro oficial que corresponda de las cuentas 
anuales aportadas.  

 
 
 
 
 
 
 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 
PERSONALES 

 
La condición 3.2. “Solvencia, Clasificación, Habilitación y 
Adscripción de medios” del Pliego de Condiciones Particulares 
indica textualmente:  
 

“Los licitadores deberán acreditar su solvencia 
económica y financiera y técnica y profesional y 
adscripción de medios personales y/o materiales en los 
términos previstos en los apartados número 19, 20, 21, 
23 y 24 del cuadro resumen del PCP. La acreditación 
documental de la solvencia se llevará a cabo conforme a 
lo previsto en dichos apartados.”  

 
 
El apartado 24 “Adscripción de medios personales y materiales” 
del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares indica 
textualmente: 
 
“A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 
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8 del cuadro resumen de este PCP, se les requerirá la aportación 
de los documentos siguientes (…): 
 
Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas del 
personal técnico y mandos intermedios en el que se indique la 
experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la perfecta 
ejecución de las tareas encomendadas. (…)” 
 
La documentación aportada no permite comprobar el 
cumplimiento de los requisitos exigidos. 
 
Para subsanar esta circunstancia deben aportar CV completos 
de cada una de las personas asignadas como medios 
personales, para todas las funciones, que permitan comprobar 
el cumplimiento de todos los requisitos exigidos en el apartado 
24 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
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